
 -Sábado, J6 de Junio Número 72.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN LA CAPITAL

ëor nvmM. . . ■ 2*00 peseUs
íúx íte« mesea., . . . . . 5J50 »
Por yeia meata.........................10‘.50 >
Por ñ aBo.. . . . . . . 20*50 >

FUERA PE LA CAPITAL

Far «B mea.. . , 
Por traa meaea.
For aaia maaea, . . 
Por u afioa .

Nimaroa aneltoa, 0*2

. , . 2*60 pesetas
. . . 7*00 >
. . . 12'60 »
. . . 24*00 »

it
i pesetas cada nno. de ia provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y annncios oficiales y par* 
ticntares pue sean de pago, satisfarán cinco 
céntimos de peseta pok palabra, y los 
anuncios judiciaies, a razón de tubs cén
timos de peseta también pok palabra 

In • !:iieir«sadt>s acrodítat sais.- 
lo Is pnbJie leión por medio de ia c* rr«' 
pcná í ■? f Î í/ 'í p A'l GT í’? í "
tb,t> tu imp rte ¿u i» Uepoeítai a ' 
(ondos proviceisles, «Id •uyc íec.irlt 
uo Be lEWt irás.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insereionei 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

La ’ ásí«»« ec ia Penllisula, uírs sdyt-nestaB, Oaiiayias » teíTiierivs ú* 
Afeí««. 4 4«tsí8 a ta iegituciét panisrniar a io» ««Ints disa ds'-su prownlsaeiés 

Î »íílí.3”a»s®áSi!¥pa siere otn çqoa.r. ,
Se mi Mdehet^ala promnlgactfn el día en í.-nsfarnuiia ia (haerdós de la Ley 

©. a; .siAc^sbí 1 dtliLftclKO Civit *- ; ; •

J
SB PUBLICA LOfl MARTI)». JUEVES T SÁBADOS

FRÍ«O(J£O COftCEBTUCO

¡i íii sno-'íV.'*,¿e ;» bixc'aii. Dipatact'>nProvíaeUl,
Etpag;» de i* asseripcién adelantado; por lo tan-o sólo ss «tandara» las sn» 

l?ríppí«ii¿s uícmpatu-ís.» de su Important triado hacsrlo los de f jara
. de lí Cspitai, per i>> í5?o da Hbrasss del Tasore, Git o Postal o letrs d» ídcíl ce 
1 bro.

NiMIBtNCIi DEL CONSEJO DE XINISTNOS

PXf#€ ÓFieiÁL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. P. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias ,e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

{Gaceta 14 de junio)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

1597

QOBltaNO civil»
CIRCULAR

El ntmo Sr. Director General 
de Agricultura y Montes en tele
grama de 11 del actual me dice lo 
siguiente:

cHabiendo cesado en el desem
peño del cargo el Vocal represen
tante de los Sindicatos Agrícolas 
en la Junta Central de Puertos, 
que determina el R. D. de 30 de 
abril de 1926 y a fin de que por 
dichos Sindicatos sea designada 
la persona que ha de sustituirle, 
ruego a V. E^, que, al. objeto de 
que llegue a conocimiento de los 
Sindicatos Agrícolas de esa pro- 
vinóia, lo comunique con urgen
cia por medio del «Boletín Ofi
cial» para que antes del día 25 
del corriente' mes se comunique a 
esta Dirección General los nom
bres de las personas por quien, 
votá'n para dichó cargo, teniendo 
en cüenta que los votos recibidos, 
después de la citada fecha no se
rán'esci-Utados».

Lo que se publica eu este. «Bo
letín Oficial» para conocimiento 
de las expresadas, entidades agrí-, 
colas y cumplimiento por parte 
dé las mismas.He lo que se pre- 
viéhe.

Logroño, 15 de Junio de 1928.
El Gobernador,

JuaU Fabiani y Díaz de Cabria.

CIRCULARES
Habiéndose presentado la ra

bia en un perro de Fuenmayor; 
en cumplimiento de lo ordenado ¡ 
en el artículo 12 del Reglamento | 
de Epizootias y de acuerdo con el j 
Inspector provincial de Higiene 1 
y Sanidad pecuarias, D. Hilario | 
de Bidasolo, he dispuesto decía- | 
rar zona infecta toda la jurisdic- 
ción del citado pueblo. ।

Lo que se hace público para ge- f 
neral conocimiento. I

Logroño, a 12 de Junio de 1928. 5 
E! Gobernador civil, |

Juan Fabiani y Díaz de Cabria |

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 17 del Keglamen- ! 
to de Epizootias y de acuerdo con ? 
el Inspector provincial de Higíe- j 
ne y Sanidad pecuarias, don Hi- * 
lario de Bidasolo, se declara ex- ; 
tin guida la sarna en el ganado ca- 
primo de Santa Eulalia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, a 12 de Junio de 1928.
El Gobernador civil, ¡ 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria '

1378

OBRAS PÚBLICAS
PROVINCIA DE LOGROÑO
Visto el resultado obtenido en 

la subasta de acopios para con
servación del firme incluso su 
empleo en los kilómetros 18 al 26 
de la carretera de Santo Domingo 
a Foncea en esta provincia.

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor don Eduar 
do Andrés Martínez, vecino de 
Islallana (Logroño), que se com
promete a ejecutarla con suje
ción al proyecto y en los plazos 
designados en el Pliego de condi 
ciones particulares y económicas 
de la contrata por la cantidad de 
cincuenta y cuatro mil novecien
tas noventa pesetas (54.990,00),, 
siendo el presupuesto de contrata

1380 
Inspección Provincial 
de Higiene y Sanidad 

Pecuarias

de cincuenta y ocho mil setenta 
y cinco pesetas (58.075,00), te
niendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario de es- 
ta Capital, dentro del plazo de un 
mes a contai; del de la publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia de la presente resolución.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del interesado.

Logroño, 9 de Junio de 1928. 
El Ingeniero Jefe 
Desiderio Pagóla

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
• . . i

'1276 .
Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria

(Conclusión)
Artículo 49. Contra ios aeuer- , 

dos de ios Comités paritarios loca- 5 
íes o ioteriocaies podrá reeurrirse ; 
en alzada ante los provinciales 
y contra los acuerdos dó estos asi ; 
como contra ios de iaa Corporacio- í 
nes arbitrales, ante el respectivo 
Consejo de Corporación. i

Respecto a los fallos de estos, si 
son de carácter general o afectan | 
a una iüdu‘=tria o rama de la in- ; 
dustria agraria, son recurribies 

i ante el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria.

El recurso puede interponerse 
por cualquiera de loa miembros 
del Comité o de la Comisión arbi
tral y por ios que acrediten inte
rés directo en el asunto.

Antes de resolver el Ministe
rio de Trabajo Comercio e Indus* 
tria oirá a la Comisión delegada de $
Consejos.

5 Contra la imposición de sancio- 
’ nes económicas en la forma y tér- 
j miuo establecidas en el articulo 
f anterior se concede idéntico re 
i curso ante el propio Comité local 
J o Comisión que haya impuesto ia 
f sanción con audiencia del intere- 
I sado cuando no exceda de 100 pe- 
I setas.
I Rebasando esta cantidad hasta 
I el máximo concedido el recurso 
I se entablará ante los organismos 
I superiores en el término de diez 

días.

CAPITULO X

De la suspensión y disolución de los 
Comités paritarios y comisiones ar
bitrales.

Artículo 50. Cuando un Comi
té paritario adopte acuernos que 
además de no ser de .su competen
cia alteren el sosiego público y 
produzcan alarma y conflictos, 
suponendo una actitud il gal y 
perturbadora del orden, el Gober- 
rador de de la provi; ia podrá 
suspenderlo interinamente en sus 
funciones poniendo su resolución 
motivada en conocí rd nto del Mi
nisterio de Trabíijo, Comercio e 
Industrie, qu'en previo informe 
de la Comisión di legada de Con
sejos levantará la suspensión o 
llegará por el centrado a la diso 
lución del referi o Comité.

Si alguna Condsión arbitral in
curriere en los mismos defectos 
el Gobernador ele la ¡irovincia 
afectada dará inmediata cuenta 
al Ministro de Trabajo Comercio' 
e Industria quién podrá suspen
derla Ínterin amontó en sus funcio
nes.

Previo ii forme de ia Comisión 
delegada de Consejos levantará 
la suspensión o Ib^gará a la disolu
ción definitiva en cuyo caso dis
pondrá a quien se ha de hacer en
trega del archivo, fondos y docu- 

¡ mentación correspondientes.
i Artículo 51. Los comités pari- 
: tarios y las Comisiones arbitrales 
¡ serán también objeto de sanciones 
i administrativas:

l.° Cuando realicen actos que 
afecten desfavorablemente a su 
decoro y prestigio, por casos noto
rios de inmoralidad en el ejercicio 
de sus funíjiones.

2.® Cuando por su mal funcio
namiento y negligencia desatien
dan de modo constante su misión 
perjudicando gravemente los inte
reses confiados a su defensa y 
custodia.

En estos dos casos, producida 
ante el Ministerio de Trabajo Co
mercio e Industria o cualquiera 
de sus órganos dependientes la 
dununcia de estos hechos se pro
cederá a su rápida comprobación 
pudiendo, si el Ministro asi lo es
tima oportuno y ordena inspeççip- 
n^rse los servicios del Comité o
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comisión a ios efectos del ulterior 
acuer¿io que se adopte.

El Ministerio de Trabajo, Comer- 
oio e Industria, después de las in
dagaciones que estime precisas 
oyendo a la Comisión delegada 
de Consejos adoptará el fallo de
finitivo procedente, llegando si 
lo considera justo, a la disolución 
del Comité o de la Comisión y pa
sando el tanto de culpd a los TH. 
bunales de J t í a ¿dio hu
biera lugar.

El Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria tendrá también 
facultades inspectoras en todos 
los órgano? corporativos.

Artículo 52. En todos ios ca
sos de disoliícióo de un Comité 
paritario o Comisión arbitral se 
darán las disposiciones necesarias 
para su nueva constitución, si pro
cediere.

CAPITULO XI
De los ingresos de los Comités Pa

ritarios.
Artículo 53. Los ingresos de 

los Comités paritarios consistirán 
en el importe de las multas que se 
impongan por infracción de sua 
acuerdos, y en cuotas anuísle.s que 
no excederán del 2 por 100 de la 
contribución que por rústica sa
tisfaga cada propietario; y en 
cuanto a los que figuran en el 
Censo de arrendatarios, también 
por cuotas, que no excedan del 2 
por 100 de lo que represente la 
contribución por rústica de ¡atie
rra que labren. El Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria dis
pondrá la inversión y distribución 
de las cantidades recaudadas, así 
como la forma de su recaudación, 
para la que gozarán del procedi
miento de apremio en las condi
ciones que por el mismo Departa
mento se establezcan.

Artículo 54. Quedan derogados 
cuantos preceptos se opongan a 
lo determinado en el presente 
Decreto-ley, quedando asimismo 
facultado el Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria para dictar 
las disposiciones complementarias 
para la ejecución del mismo.

Disposiciones Transitorias
El Gobierno nombrará des ie 

luego una Comisión compuesta de 
personas de autoridad social quo 
ejerzan y afium:in •rranshoÚHinen- 
te aquellas f u-u t» de consivta 
o ioiciafcsV'», que no le igec carée 
ter eje(5utívc o pririt^Hc, pe Co
misión delegada de Conscjvs, a 
fln de realizas’ con el concurso 
técnico y administrativo del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e 
Industria la labor preparatoria de 
organización para que a la mayor 
brevedad posible puedan consti
tuirse todíis las entidades previs
tas por este Decreto-ley.

Dado en Palacio a doce de Ma
yo de mir novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo,
Comercio e Industria, t

EDUARDO AUNOS PEREZ
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OBRAS PÚBLICAS

PROVINCIA DE LOGROÑO
Visto el resultado obtenido en 

la subasta de acopios para con
servación del firme incluso su 
empleo en los kilómetros 1 al 5 
de la carretera de la de Logroño a 
Zaragoza a la de Arnedo a Este- 
lia por Pradejón, en esta provin 
cia.

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el ser- 

j vicio al único postor don ^gapito 
; González Gómez, vecino de Ar- íI nedo ( Logroño ), que se com- 
J promete a ejecutarla con suje- 
¡ ción al proyecto y en los plazos 
I designados en el Pliego de condi 
{ ciones particulares y económicas 
I de la contrata por la cantidad de 
I sesenta y ocho mil quinienta dos 

ptas.cOn cinco céntimos(68.502,05) 
igual al presupuesto de contrata, 

I teniendo el adjudicatarioqueotor- 
j gar la correspondiente escritura 
¡ de contrata ante el Notario de es- 
i ta Capital, dentro del plazo de un 
Imes a contar del de la publicación 

en el «Boletín Oficial» de esta pro 
vincia de la presente resolución.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del interesado.

Logroño, 9 de Junio de 1928. 
El Ingeniero Jefe 
Desiderio Pagóla

1407
LOGROÑO i

Don Honorio Garaizsbel Goím^yo I 
Juez Municipal de Logroño. |

Per el présenle y con arreglo a - 
lo dispuesto en el articulo 178 de Î 
la ley de Enjuiciamiento Criminai 4 
se cita, llama y emplaza a Manuel j 
Escorza Ocboa, de dieciseis años j 
de edad y a Juveníino López, asi- I 
lados que fueron de la Beneficencia I 
provincial de esta ciudad y de ig- ! 
norado paradero, p^ira que a bs 
once horas del día veinticinco de • 
los corrientes compnrezcan en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
Municipal a responder en juicio 
verbal de faltas que se Ies sigue 
por l.urto de u ra conej’t a Norber
to MarU'nez S¿cz; parándoles el 
perjuicio que haya ugár en rebel
día sino Cí mpareciesen.

Dado en Logroño a 9 de Junio 
de 1928.

Honorio Garaizábal.
P S. O.

Luis Inchaurralde.

1391
SANTO DOMINGO DE LA 

CALZADA
Don Esteban Diez Casajús, Juez 

de Instrucción de Santo Domin
go de la Calzada y su partido. 
Hago saber: Que en méritos 

de las diligencias de via de apre

Administración de Justicia

mio que se siguen en este Juzga
do, para hacer efectivas las costas 
origit adas en la causa número uno 
de mil novecientos veintitrés, que 
se siguió en este Juzgado, contra 
Santiago Urbina Jáuregui, por ro
bo se sacan a pública y tercera 
subFíéttt (por haber resultado de
siertas las dos anteriores), los bie
nes siguientes :

Una batidera para batir pasta 
harinera de funcionamiento para 
motor eléctrico, desmontada, ta 
ssda en seiscientas cincuenta pe
setas.

Una brea para amasar y echar 
encima los panes, en gran parte 
nogal, tasada en veinticinco pe
setas.

Una artesa de madera de chopo, 
tasada en cuarenta pesetas.

Cinco cajones de madera de 
chopo, todos del mismo tamaño, 
de les que usan los panaderos pa
ra echar las hogazas, tasados en 
setenta pesetas.

Una transmisión para moverla 
maquinaria, tasada en trescientas 
pesetas.

Dos palas de Madera tasadas las 
dos juntas en cinco pesetas.

Una correa de transmisión y 
cinco pedazos de correa, tasado 
todo ello en cien pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
de Instrucción el,día veintiocho 
del actual y hora de las doce.

So hará pop lotes en la forma 
indicada. Es tercera subasta y 
por tanto sin sujección a tipo, no 
teniendo los licitadores, por con
siguiente, que consignar cantidad, 
alguna para tomar parte en la 
misma.

Santo Domingo de la Calzada, 
cinco de junio de mil novecientos 
veintiocho.

El Juez de instrucción, 
Esteban Diez

El Secretario int. habilitado, | 
Gregorio Oca j

1594 
LOGROÑO j

Don Amador Molina Diez, Juez 
de primera instancia de esta 
Ciudad de Logroño y su partido. 
Hago saber: Que en dicho Juz

gado se sigue expediente a ins
tancia do doña Josefa Sáenz de la 
Cámara Palacios, sobre declara
ción de ^usencia de su esposo don 
Adrián Estevez Odiot, natural de 
París (Francia), nijo de don Do
mingo y de doña Enriqueta, de l 
profesión ajustador, vecino que 
fué de Logroño en cuyo expedien
te y por auto dé catoréé de Di- 
cieíjí/bre último se ha acordado 
declarar la ausencia en ignorado^ j 
paradero del citado don Adrián í 
Estebez Odiot y publica»* tal de- í 
cláración llamaudó a su vez a di- ; 
cho don Adrián Estevez Odiot y i 
a los que se crean con derecho a f 
la administración de suá bienes, si 
aquel no Se presentaré, por me
dio de edictos con intervalo y tér

mino de dos meses cada uno y 
luego que transcurran seis méseS 
desde la publicación del primer 
edicto, dese cuenta para acordar 
lo que proceda sobre la adminis- 
tracción de los bienes si no se hu
biese presentado el ausente.

El presente edicto se publicará 
en el «Boletín Oficial> de esta 
provincia.

Dado en Logroño a primero de 
Junio de mil novecientos vein
tiocho.

Amador Molina
D. S. O.

Jesús Alfeirán Taboada

1385

Cédula de Citación
El señor don Amador Molina 

Diez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Logroño y su partido, 
en virtud de ordenado la superiori
dad dimanante del sumario seguí* 
do bajo el número 154 de orden de 
1927 sobre robo, contra Anastasio 
Ochoa Sáenz y otros ha dispuesto 
sea citado como testigo y perjudi
cado Manuel Gómez Abello, para 
ante la audiencia provincial de es
ta capital a las once de la mañana 
del día seis de julio próximo al 
objeto de asistir al juicio oral y 
público apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio con- 
siguieute.

Y yo el secretario cito por me
dio de la presente al testi
go Manuel Gómez Abello, para 
que el día seis de julio próximo 
y hora de las once de la mañana 
comparezca ante esta audiencia 
provincial a las sesiones de juicio 
oral y público apercibido que de 
no verificarlo le parará el consi
guiente perjuicio.

Logroño, ocho de junio de mil 
novecientos veintiocho.

El Secretario judicial, 
Jesús Alfeirán Taboada

..Heqmsitoriae
Marzo Fernández «María Cruz» 

de 22 años, hija de Dionisio e Isa
bel natural de Villaseca, Aldea 
del Villar del Río, domiciliada úl
timamente en Que!, compa ecerá 
ante la Audiencia provincial de 
Logroño en término de diez días 
a fin de constituirse en prjsión 
por la causa que se le sigue con 
el número 6 de 1928 , sobre sus- 
tración de dinero, bajo aperci
bimiento que de no haéerlo se le 
declarará rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar

Arnedo, Il de Junio de 1928* 
El Juez de Instrucción, 

Ilegible.

1402 
¿Qrla Beltrán Primitivo, hijo de 

Miguel y de Ascensión, natural de 
,ubera, provincla de Logroño, au-
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Jelo a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Re' 
cinta de Logroño, para su destino 
a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta dias en San Se
bastian, ante el Capitán Juez ins
tructor del sexto Regimiento de 
Artillería a pie Don Manuel Fer
nández de Landa y Fernández, 
bájo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.

San Sebastián, 13 de Junio de

El Capitán Juez Instructor, 
Manuel Fernández

1403
Latorre Oalilea'Eugenio hijo de- 

Agustín y de Josefa natural de 
Jabera (Logroño) de véíntiún años 
de edad y cuyas señas personales 
son; estatura I m, 67Ó mm. 
domiciliado últimamente en Bue
nos Aires y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta de Logroño 
para su destino a cuerpo compa
recerá dentro del término de 
treinta días en San Sebastián ante 
el Juez instructor don Joaquín 
Castillón Sanchez, Capitan de In
genieros con destino en el Primer 
Regimiento de Zapado’^es, Minado
res de Guarnición en San Sebas
tian bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde sinó lo efec
túa.

San Sebastiíín a 12 de junio de 
1928

El Juez lostru :tor 
Joaquín Castillón

1398 
TERROSA

Se hulla vacante la plaza de Se 
cretario Suplente de este Juzgado 
municipal con los derechos de 
arancel.

Los que aspiren a dicha plaza 
dirigirán las instancias ai señor 
Juez municipal que suscribe en el 
plazo de quince dias contados des
de su inserción en el «Boletín Ofi
cial».

Terroba, 12 de Junio de 1928.
El Juez municipal, 

Mateo Iñiguez

MUNICIPAL
S52 

HÁRO

Extracto de los acuerdos qu3 cele- 
ira esta Comisión per manente en las 
sesiones celebradas durante los meses 
de Febrero y Mareo últimos que en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
Estatuto Municipal, se remiten al 
Excelentísimo señor Gobernador Ci
vil de la provincia para su inserción 
en el ^Foletín Oficial»,

Sesión del día siete de Febrero

Se aprueba el acta de la anterior,.
Sfe concede socorro de lactancia pa

ra el hijo del vecino Eomtngo Mar
tin,

i Se concede permiso de obras a don 
Felix Árbaiea,

^e acuerda no mostrarse parte este 
Áyuniamiento en el asunto de Felipe 
Guerra, con motivo de rpqueriípiento 
judicial.

Se aprueba e' pli^'go de condicio 
nes para la subasta de la construcción 
de diez /osas en en el Cementerio Ca
tólico,

Se adjudica definitivamente la su
basta del arriendo del depósito de ca
rros a don Starcelino Castro en 
líOV 11 pesetas.

Se da cuenta y es aprobado el mo
vimiento de fondos y acta de arqueo 
en el mes de Enero.
^e aprueba una relación de jorna

les de trabajos por admin'tstración en 
el mes de Enero; importante setecien
tas noventa y nueve pesetas (799).

Se acuerda el payo a la Excelentí
sima Diputación del resto del contin
gente del año 1927.

Se acuerda asi mismo el pago de 
honorarios al Abogado y Procurador 
que han dirigido el pleito contencioso 
administrativo contra la Aeucarera 
Española.

Sesión del dia catorce de Febrero

Se aprueba el acta de la sesión an
terior.

Se concede socorro de lactancia a 
los vecinos Teodoro Rubio y Gregorio 
Leisas para sus reí^pectivos hijos,

Se concede usufructo de parcela al 
vecino Francisco Gonsálee.

Se acuerda pase a informe de la 
Comisión de polida el arreglo del ca
mino y construcción de acera desde el 
Frontón Carrasco al Hospital.

Se aprueba el pliego de condiciones 
de la subasta del suministro de dere
chos para servicio del matadero.

Se aprueba el extraeío de acuerdos 
del mes anterior.

Se acuerda concurrir en represen
tación de este Ayuntamiento a la 
asamblea de la Camará agrícola que 
tendrá lugar en Logroño en defensa 
del vino de la Eioja.

Sesión del dia veintidós

Se aprueba el acta de la anterior.
Se acuerda pase a informe de la 

Comisión de policía un of ció del Di
rector del Ferrocarril Haro Escaray 
sobre hmpie?!a del arroyo existente en 
Fuente del Moro.

Se concede socorro de lactancia al 
vecino Victor Dueñas, para su hija 
María del Carmen,

Se acuerda pase a informe de la 
Comisión de p dicia una instancia de 
don Desiderio Peres sobre construc 
ción de acera,

Se aprueban varios informes de la 
Comisión de policía.

Se acuerda la aprobación de la li
quidación del presupuesto y cuenta de 
caudales correspondiente al año 1927. 
Sesión del dia ventiocho de Lebrero

Se aprueba el acta de la anterior.
Se conceden permisos de obras al 

vecino Julián Bañuelos.
Se concede asi mismo usufructo de 

parcelas a Añtonio Grijalba. I
Se autoriza da colocación de rótulo !

I a la vecina Angela Garda Elcarte.
Se concede socorro de viaje a Lo

groño a los vecinos Jacinto Oñate Rey 
y Ricardo, de Pedro Pascual

vados informes de la 
Comisión de Pdicia, sobre usufructo 
de parcelas y construcctón de acera.

Quedan designados Mélicos para 
las operaciones de qui tas a los ti^u 
lares y tallador al sargento licenciado 
don Casimiro Moreno Pereda.

Se aprueba la Jactura de adquisi 
don de varas de la Alcaldia-y Térmi
nos.

Se acuerda celebrar la fi.’sta del 
árbol el día cuantr/f del próximo mes 
de Marzo.

Sesión del dia sds de Marzo

Se aprueba el acta de la sesión an 
terior.

Se acuerda pase a la comisión de 
Beneficénda una instancia de la ve
cina Perpetua Hermosilla, solicitando 
un socorro para adquirir un aparato 
ortopédico.

Pasa a informes de la Comisión de 
Policía una instancia del vecino Pe
dro Mena solicitando autorizadón 
sobre poda de chopos en Fuente del 
Moro.

Se conceden socorros de lactancia 
a los vecino José Garda Pudral y 
Timoteo Carcedo para sus respectivos 
hijos.

Se acuerda el pago de obligaciones 
amortizadas del empréstito municipal 
a doña Josefa Dabarán, viuda de Et- 
cheverría.

Se designa padres de los mozos, pa
ra intervenir en los expedientes de 
primera clase de quintas del reempla
zo actual a los vecinos don Vicente 
Julia Duran y don José Peña.

Se autoriza la poda de arboles, pre
vio informe de la comisión de policía.

Se autoriza la colocación de una 
Cruz sobre fosa en el Cementerio Ca
tólico.

Se aprueba el acta de arquéo y mo
vimiento de fondos en Febrero.

Se aprueban asi mismo los jornales 
por administración en dicho mss.

Quedan aprobadas las cuentas mu
nicipales y liquidación del presupuesto 
de mil novecientas veintisiete como asi 
mismo la rendida por el Depositario.

Anuncios
1Ó39 

NAJSEA

Confeccionado el padrón de cédulas 
personales para el año 1929, se porte ? 
de manifiesto al público durante el 
plazo de ocho días en la Secretaría , 
de este Ayuntamiento, en el cual po- ; 
drá ser examinado por los contribu- í 
yentes en él mismo comprendidos, y j 
formular por escrito las reclamado- I 
nes que se consideren procedentes, i 

Nájera 11 de junio de 1928. ’
El Alcalde en funciones j 

Manuel "^Lerena j 
El Secretario j 
Germán González I 

1400 
AGUILAR DEL RIO ALHÀMA 
Aprobádais por la Comisión per

manente d^l Ayuntamiento las 
cuentas de este municipio corres
pondientes al de : líZ, .¿n eszm- 
plinnenío de h en el ar
tículo 579 dúj rinaímp 
quedan ¿xpuestüs al pú; ico en la 
Scc^’Ctaria por el plazo de 15 dias 
a los efectos de exam n y recla
mación.

Así también; por el mismo plazo 
y objeto, queda expuesto el padrón 
de cédulas personales para el año 
actual.

Aguilar del Río Alham í, a 10 de 
Junio de 1928.

El Alcalde, 
Félix Jiménez

1405 
Nota-Anuncio

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 20 de la R. 0. de 
11 de Julio de 1925, se anuncia al 
público que por el Minisíe' io de Fo
mento ha sido aprobado técnica
mente el proyecto de conducción 
de aguas para abastecimiento de 
Alcanadre (Logroño) redactado 
por la División Hidraúlica del 
Ebro para abastecer a dicho pue
blo con aguas elevadas del Ebro 
junto al remanso del antiguo 
«Molino 'de Alcanadre».

Las obras comprenden además 
de las de elevación, una conduc
ción forzada de 1160 metros de 
longitud y un depósito elevado 
de hormigón armado en la plaza 
de la Iglesia.

El Ayuntamiento no pretende 
establecer tarifas para el consu
mo de agus.
El proyeoío estará de manifiesto 

en la Sección de Fomento del Qo 
bierno Civil de Logroño durante 
el plazo de quince días consecuti
vos que previenen las iustruocio 
nes de 10 de Noviembre de 1922 
dentro del cual, cuantos se consi
deren perjudicados pueden pre
sentar, en escrito jirigido al Ex
celentísimo señor Gobernador Ci
vil de la provincia, las reclama
ciones que estimen pm tine’ tea.

Zaragoza 11 do Junio de 19^:8. 
El Ingeniero Jefe de la Divídón 

Vicente Nnñez

NO ofTcial'
(Número 997).

A LOS AYUNTAMIENTOS
Para dar eumplimienía a dispo

siciones dictadas respecto a la en
cuadernación del «Boletín Oficial» 
se ruega se provean de los archi
vadores y encuadernadores OLI- 
BEL.
Precio desde el año 23 al 27, in
clusive, corresporrdientes a nueve 
semestres, 95 pesetas.

Diríjanse a Oficinas Olibel, don 
Jaime 1,54, ZARAGOZA.

Imp. Viuda d© Villar. —Logroño.
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RELACIÓN de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante los meses de Enero, Febrero, 
Abril y Mayo, que se publica en cumplimiento de lo prescrito en el artículo 25 del Reglamento de 7 de julio de 
1915, dictado para la ejecución de la vigente Ley de Pesca.

(Continuará)

Número 
de la 

lioenoia

Fecha de la licencia
NOMBRES

Años 
de 

edad
VECINDAD PROFESIÓN

Día Mes Año

163 3 Mayo 1928 Presentación San Vicente 29 Haro Jornalero
164 3 Manuel Alonso Martínez 63 » >
165 4 Manuel Alonso Bozalongo 48 Logroño Comercio
166 4 José Agost Vallejo 42 ») Estudiante
167 4 Felipe Aragón 25 Haro Jornalero
168 4 Juan San Vicente 32 Logroño >
169 5 Toribio Oastallanos 14 Viguera Empleado
170 5 Andrés Murga Soria 47 Pradillo Jornalero
171 5 Benito Soto Diez 47 » »
172 5 Doroteo Cámara Gómez 40 Albelda Industrial
173 5 José Ruiz López 43 Logroño >
174 5 Elias Jiménez Revilla 46’ Calahorra Obrero
175 8 Gonzalo San José López 43 Miranda Empleado
176 8 Mariano Lacort Ayala 47 Haro »
177 8 Juan José Ciudad 'Sánchez 41 » Propietario
178 8 Basilio Lázaro Mañero 26 » Jornalero
179 8 Angel García 32 > Dependiente
180 8 José Berenguer Soriano 31 Logroño Jornalero
181 9 Francisco Aguilar Muñoz 51 » Empleado
182 9 Domingo Matute Buyanda > >
183 9 Ruperto Velez Jiménez 58 > »
184
185

11 José Huertas Madrid 43 Miranda »
11 Francisco León 56 Logroño Jornalero

186 11 Celesíino Moreno Férnández 65 Viniegra de Abajo Propietario
187 12 Alejandro Cadarso Bozas 28 Logroño Jornalero
188 12 Emilio Badiol Orodea 29 Man silla Herrero
189 12 Valentín Grandal 41 Haro, Empleado
190 12 Hipólito Cñreamo Ruiz 49 » Maestro
19 i 12 Constancio Angulo^ 56 Ochánrturi Labrador1.1/ X
192 12 Felipe Alesa neo 33 Sapto Domingo Jornalero
193 14 Cipriado Gordo Carpintéro 32 Miranda Empleado
194 14 Angel Ruiz Los Ríos 32 Logroño Jornalero
195
196

14
14

Manuel Suárez Sebastián 
Francisco Crespo García

52
36

»
»

»
Sereno

197
‘ 198

199

14 Mariano NaMa Fernández 24 Viguera Carpintero
14 Eulogio Nalda Ramírez 63 > Pensionista
15 Antonio Aguirre Eüeiso 45 Manilla Fabricante

200 16 Mariano Iscar Alba 45 Logroño IndustrialW
201 16 Jesús Lizman Echevarría 27 > Comercio
202
203

16
16

Eugenio MedeLSáenz 
José Vicente Ortega

35
66 > Jornalero

204 16 Cristóbal Alvarez 46 Casalarreina »
205
206
207
208
209
210

16 Justo Ladrero Uriarte 46 Anguciana ..... > *■■ .......

16
16
16

Elias Santiago
Gerardo García
José Santa Cruz Beamonde

35
34

Haro
»
»

Propietario 
Jornaléto'"' 
Industrial

16 Víctor Umbría Pérez 33 » Jornalero
16 Eugenio Barrio Barrio 41 Grañón Zapatero

211
212

16 Frutos Moreno Ibáñez 18 Logroño Militar
18 Paulino Castilla Uiiverri 58 > Empleado

te 1 M
213 18 Raimundo Gómez . 48 Miranda »
01 4 18 Manuel Navarro Matabuena 39 »
215
216

—===

t o
18
19

Alberto Quintanilla 27 Haro t Alpargatero
José M.^ Azpeitía Salazar 33 Herramélluri Propietario

Logronoi a l.° de junio de 1928; 
El ingeniero Jefe,

Gustavo de Gobreros.
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